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SEÑOR NOTARIO.- . 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizáar los documentos 

relativos al podef general otorgado pot la compañía: HIDRALIA ENERGÍA INGENIEROS 

CONSULTORES 'S.L., á. favor. del señor JESÚS" MANUEL ESCRIBANO. DOMÍNGUEZ, y 

documentos habilitantes. " 

Agradeceré conferirme tres copias certificadas de dicha protocolizacipn con devolución 

del original. 

UN W) 
PS Lima : 

Mat. 17-2013-915 FA 
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2 DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: De acherdo al 

3 artículo dieciocho. numeral Dos de| la Ley 

4 Notarial - Vigente,“ cy" .a petición - de: parte 

5 interesada, PROTOCOLIZO én 'oncél fojas 

6 útiles, incluida . la. presente, lá copia 

7 certificada del poder general: N?* 494, 

8 conferido por la ENTIDAD - MERCANTIL, 

9 UNIPERSONAL  HIDRALIA ENERGÍA . — INGENIEROS, 

10. CONSULTORES S.L. a favor del señor sEsÚs 

11 MANUEL ESCRIBANO DOMÍNGUEZ, celebrado ante 

12 El Notario del Ilustre Colegio de dalicia-. 

13 España Don Víctor José Peón Rama, el 

14 veintiocho de marzo del dos mil catorce; y 

15 copia del pásaporte del señor JESÚS MANUEL 

16 ESCRIBANO  DOMÍNGUEZ.-  Firmo, sello y 

17  rubrico, en Quito, Distrito Metropolitano, a 

18 veintidós de agosto del año dos mil 

19 —catorce.----- Po n= 

0 a 
21 ] 

22 | Le y 7 

23 AB.. SALINAS ZAMORA 

24 NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN QU. 

25 NSTAEN ELPROTOCOLO DAM CARGO, ENF ENFE Ba 

26” a o.sELLo! BES, 

27 ENE MO sl ÚTIES. 
28 o 

_ap. Saulo SO NSVENO U- 
arena ARTO A - mm a 

Amenenses: db Tenia Vilagos 
2044 17 0 10 B 60004606 FACT. N* 002:001-000005049   
 



  

  

- 

í 99/2013 

    

PAPEL. EXCLUSIVO PABA DOCUMENTOS HOTABIALES 

  

NUMERO CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

BT22148 E
d
 4 Pp 

NOTARIO 

Durán Loriga, 7, 1% 

Tel. 981 21 84 85 
Fax, 981 20 85 75 

15003 LA CORUÑA 

----EN A CORUÑA, mi “residencia, a veintiocho de mar- 

ZO de dos mil catorce.   

----Ante mí, VICTOR-JOSE PEON RAMA, 

Ilustre Colegio de Galicia, 

Notario del 

  

  — COMPARECE   

----Don Antonio Sánchez Huertas, mayor| de edad, ca- 

sado, vecino de A Coruña (15.006), con 

estos eféctos en la Avenida del Ejérci 

20* C, con D.N.1I. y N.I.F. número 46.6 

domicilio a 

Eo, número 10, 

  p2.4s8-x. 

---- INTERVIENE: En nombre y represeñtapión de la en- 

tidad mercantil UNIPERSONAL "HIDRALTA 

NIEROS CONSULTORES, Ss. b. " (antes "Europea de 

cioñes Inmobiliarias y Energéticas, S 

miícilio social en la Avenida del Ejército, 

ENERGIA INGE - 

Promo- 

.Lb."), con do- 

número 

10, 20% C, (15006) A Coruña, con códigp de Identifi- 

cación “Fiscal número B- 70067731, y tiehe por 

social: Promoción, explotación, constricción, 

objeto 

aseso- 

ría técnica, redacción de proyectos en|el ámbito de 

las energías renovables y en. el de las| energías in-   

VÍCTOR PEÓN RAMA 

 



  

  

  

cluidas en el denominado régimen especial; Promo + 

ción, - construcción e intermediación en el sector in; 

mobiliario, así como la compra, venta y alquiler de 

inmuebles; Realización de proyectos, estudios e in; 

formes técnicos de Obra civil, edificación, indus y 

triales, urbanismo y medioambientales; Dirección e 

inspección técnica de obras, control Y vigilancia de 

obras, control Y gestión medioambiental; La ejecu, 

ción Y mantenimiento de obras e instalaciones Civiy 

les, mecánicas, eléctricas, de generación de energía 

y de telecomunicaciones; La fabricación,  suministrc 

e instalación de material eléctrico, electromecáni - 

co, electrónico, de telecomunicaciones Y equipos in- 

dustriales de fabricación propia o ajena .: 

----Constituida en escritura autorizada por el Nota-; 

rio de A Coruña, Don Ramón González Gómez, el día. 23 

de agosto de 2. 006, número de protocolo 1. 886, ins - 

crita en el Registro Mercantil de A Coruña, al tomo 

3. 114 del Archivo, Sección General, folio 177, hoja ' 

número e- 33. 180.   

----Fue declarada la unipersonalidad en escritura 

autorizada por el Notario de Marmolejo, Don .Anto- 

nio- )-Rafael Díaz Pareja, el asa 6 de noviembre de 

2.007, con el número 1.794 de protocolo, que fue 

  

  
 



  

  

PAPEL EXCLUENO FAFIA DOCUMENTOS: MOTARIALES 

¡ed BT2214845 

  

* 09/2013 

  

inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña al to- 

mo 3.114 del Archivo, Sección. General) folio 182, 

hoja número C-35.180, inscripción ga 

----Cambió su denominación a la actual en escritura 

autorizadá por él Notario de esta ciudad, Don  —Enri- 

le: -Sántiago Rajoy Feijoo, el día 22 de enero de 

    

  

:2.008, coñ el número 300 de protocolo, que fue ins- 

crita en el Registro Mercantil de A Coruña, en el    E EN 

Tomo 3.114 del Archivo, Sección General, al folio 

182, hója número C-39.180, inscripción|6*.   
----Amplió su capital y su objeto social en escritu- 

ra autorizada por mí, el día 15 de mayo de 2.009, 

con el número 851 de protocolo, que £u inscrita en 

el Registro Mercantil de A Coruña, en el Tomo 3114 

del Archivo, Sección General, al folio|182, hoja nú- 

  mero C-39.180, inscripción 7*. 

----Refundió sus estatutos sociales yl ratificó el 

“cargo de administrador en escritura autorizada por 

mí, el día 2 de julio de 2.009, con-el Inúmero 1.166 

pe
 

de protocolo, que fue inscrita en el Registro Mer- 

  
 



  

  

cantil de A Coruña, en el Tomo 3114 del Archivo 

Sección General, al folio 182, hoja número C-39.180 

inscripción 8*.,   

----Amplió su capital social y modificó su domicilio 

al actual en escritura autorizada por mí, el día 14 

de abril de 2.011, con el número 711 de protocolo 

que fue inscrita en el Registro Mercantil de. A Coxu 

ña, en el Tomo 3360 del Archivo, Sección General, al 

folio 142, hoja número c- 39. 180, inscripción 9% .—— 

----Modificó su , objeto social Y refundió sus, estatur 

tos sociales en , escritura autorizada por mí, el asa 

27 de septiembre de 2. 013, con el húmero. 1, 8:71 de 

protocolo, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de A Coruña, en el Tomo 3360 del Archivo, Sección 

Géneral, al folio 144, hoja número C-39.180, ins; 

cripción 15*.   

----Actúa en su condición de administrador único, 

cargo para el que fue nombrado en escritura autori 

zada por mí, el día 21 de diciembre de 2012, con el 

número 2.128 de protocolo, cuya copia autorizada 

tengo a la vista; inscrita en. el Registro Mercantil] 

de A Coruña, en el Tomo 3360 del Archivo, Sección 

General, al folio. 144, hoja número C-39. 180, ins- 

Ej YA * 
cripción 14r, 

¡0 :   
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS ROTARIALES 

  

--¿-Asevera el compareciente que su cal 

gente, y que no han Variado los datos 

ción de la persona júrídica representa 

BT2214846 

go está vil- 

de identifica- 

da antes rese-   ñados, y yo, el Notario, JUZGO suficie 

   oncreto acto o negocio que se instru 

escritura, las facultades representati 

deráar acreditadas por el compárecientel. 

   tes, para el 

enta en esta 

vas para apo- 

----Yo, el Notario, hago constar expresamenté que: — 

----1.- He cumplido con la obligación 

ción del titular real que impone la Le 

28 de abril, cuyo resultado consta en 

autorizada, el día'30 de mayo de 2012, 

834 de protocolo, manifestando no habe 

el contenido de la' misma. 

de identifica- 

y 10/2010, de 

acta por mí 

con el número 

rse modificado 

  

----2.- He procédido a efectuar la conksulta telemá- 

tica. sobre úna posible situación concu 

dicada sociedad o de inhabilitación del 

tante, obteniendo eri todos los casos 

negativo. 

rsal de la in- 

su represen- 

un resultado 

  

----Lo identifico por su reseñado Docu mento de Iden- 

  
 



  

  

tidad y lo juzgo con capacidad y legitimación nece- 

» 

saria para otorgar esta ESCRITURA DE. PODER GENERAL, 

a cuyo fin,   

  OTORGA   

----Qué, según interviene, confiere. poder. general, 

tan amplio y bastante como. en derecho se requiera a 

favor de DON JESUS-MANUEL ESCRIBANO DOMINGUEZ,. mayor 

de edad, domiciliado a estos efectos en Tihuacuno 

217 y Cerro Narrio, Urbanización Real Alto, - Sector 

La Primavera, Cumbaya, Quito, República del Ecuador, 

de nacionalidad española y ecuatoriana, con cédula 

de identidad ecuatoriana húmero 175386567-2, para 

que pueda, sin limitación alguna, ejercitar las 5i- 

guientes facultades:- 

=---1. Constituir sucursales o establecimientos per- 

manentes de la poderdante conforme al Derecho de la 

República del Ecuador con domicilio social en la 

misma; va tal fin, otorgar y firmar toda _<clase de 

documentos públicos y privados, incluso de rectifi- 

cación, subsanación, ratificación y elevación a pú- 

blico de otros privados, así como realizar toda. ges- 

tión necesaria para la consecución del objeto de la 

  citada constitución. 

----2. Celebrar negocios o contratos de cualquier      
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PADEL EXCLUSIVO PARA DUDUMERIOS NOTARIALES 

  

tipo, asúmiéndo obligaciones y/o adqu liriendo dere- 

chos, y realizar Fespecto dé los bienes y derechos 

de la entidad poderdánte toda clase de 

ministración, adquisición, disposición 

actos de ad- 

a título one- 

roso,” configúrativos o de riguroso “dohinio, en la 

República “del “Ecuador. 

t
a
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---3. Administrar; -.en los más ampl; 

bienes muebles e inmuébles; solicitar ¿ 

cumentos, escriturás y testamentos en ( 

interesadá 1á entidad poderdánte, incl 

te poder; hacer decilátáciones de prop! 

ques, de edificaciones, plantaciones y 

Los términos, 

Lópias de do- 

pue .se “halle 

Lso el presen- 

ledad de bu- 

en general, 

detlaracioñés de Obra nueva; desiindón, agrupacio- 

nes, divisionés, agregaciones, segrega? 

clase de modificaciones hipotecarias, 

ca del Ecuador.— 

od, Pagar y cobrar dántidades; had 

libramientós; dár o aceptar bienes én 

pagó; Otorgar transacciones, compromisqd 

y someter cuestiones al juicio de arbitraje, 

iones y toda 

sn la Repúbli - 

rer efectivos 

pago O para 

pS y renuncias 

ya de   
 



  

    

equidad, ya de derecho, en la República del Ecuador 

----5. Constituir, aceptar, dividir, redimir y ex 

tinguir” arrendámientos, usufructos, servidumbres 

censos y demás derechos reales, ejercitando todas 

las facultades derivadas delos mismos. 
----6. Aceptar donaciones, puras, remuneratorias ul 

Ww
 condicionales u onerosas, entre.vivos O por causa d 

muerte, en la República del Ecuador -——_—_—_—_—_——— 

T =---"7,. Concurrir a concursos, licitaciones, procedi 

Ul
 mientos negociados, subastas y .cualesquiéra otro 

T sistemas de adjudicación de obras,. servicios y. sumi 

Y nistros de particulares o entidades públicas o pri 

vadas, seguir Y realizar todas las gestiones . y de 

claraciones relátivas a. Los mismos hasta su.  finali 

zación, y celebrar los Contratos . correspondientes y 

en la República del Ecuador.   

V ----8. Tramitar subvenciones, bonificaciones o cual 

quier otro sistema de financiación, cualificada, .,en 

la República del Ecuador .- 

29, Contratar, activa o pasivamente, rentas, pen; 

siones o prestaciones periódicas, temporales o vita; 

Jicias Y su aseguramiento. real, en la República del 

Ecuador.   

----10, Tomar parte en concursos, licitaciones y su; 

    

  mu
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PAPEL ENCLUSIA PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

bástás, hacer propuestas y aceptar a 

eri la República del Ecuador .. 

BT2214848 

ijudicacionés, 

  

----11. Practicar divisiones materials 

cios, horizontales o verticales, des 

nuevas fincas formadas, determinando el 

s de edifi- 

rribiendo las 

ementos comu-   nes, ' fijando cuotas de participación, 

tatutos de comunidad y ejercitando cua 

pr 
edactando es- 

to sea preci- 

so para establecer y constituir el régimen de pro- 

piedad horizóntal, en la República del. Ecuador. 

----12, “Ejercer el comercio o lá industria; ejecutar 

actos de comercio y otorgar contratos "mercantiles, 

de trabajo y de traspaso de. local de negocio, en la 

República. “del Ecuador..-   

----13. Nombrar Y separar el personal « de > la empresa, 

adigriado' sueldos y retribuciones Yo en general, en- 

tender en todás las relaciones laborales, en la Re- 

pública del Ecuador ..   

oda. Operar con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorro 

y Bancos, haciendo cuánto. la legislaci ón y prácticas 

bancarias permitan; abrir, seguir, cancelar y liqui- 

  
   



  

  

----16., Instar actas notariales de. todas clases, . ha 

cidencias, pudiendo nombrar Abogados Y Procuradores 

  

dar libremente cuentas de ahorro y de crédito, con 

garantía personal, de valores o cualquier otra; [y 

arrendar cajas de seguridad; en la República del 

Ecuador.   

----15. Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar 

intervenir, negociar y protestar letras de cambio 

cheques y otros efectos, en la República del Ecua 

  dor. 

cer, or Y. contestar notificaciones y requerimien 

tos; solicitar lá práctica de asientos registrales y 

certificaciones, en la República del Ecuador . —————y 

=--17, Comparecer ante Jueces, Tribunales, Fisca 

lías, Sindicatos, Delegaciones Y toda clase. de Auto 

ridades y funcionarios, en Juicios, expedientes 

procedimientos Y actos de toda naturaleza y sus. in 

otorgar a su favor poderes para pleitos, ¿con inclu 

sión expresa de la facultad. de percibir. cantidades 

indemnizatoriás. o no, resultantes. de decisiones ju; 

diciales favorables a la parte poderdante, Y figures 

en nombre del poderdante o apoderado, y, en general 

de todas las facultades comprendidas en los  Artícuy 

Los 25 y 414. 2 de la Ley 1/2000 de 7 de enero. de En; 

  

=p 

Y 
==
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¿----Contestar demandas y cumplir las 

  

   

  

BAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

BT2214849 

juiciamiento Civil Español y demás para las que se 

exija poder especial en esta Ley, y prestar, 

se requiera, la ratificación pérsonal, 

blida del Ecuador .— 

República “del Ecuador. 

cuando 

en la Repú- 

obligaciones 

que sean ádquiridás por la entidad poderdante en la 

  

----18. Nombrar directores, gerentes y! 

otorgar, adeptar y revocar poderes y 

en general, 

sustituciones 

en la República del Ecuador, en la República del 

“Ecuador.   

----19. Comprar, vender y efectuar otras operaciones 

de adquisición o enajenación de bienes 

muebles, en la República del Ecuador .— 

----20. Intervenir en herencias y simil 

República del Ecuador. 

muebles e in- 

ares, en la 

  

----21. Avalar, reconocer, asumir, had 

préstamos, en la República del Ecuador. 

----22. Cóncertar operaciones de descu 

er, recibir, 

ento, en la 

  República del Ecuador.     
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

el artículo 249.3 del citado Reglamentp. 

---“Así lo dice y otorga el compareciente; después 

de leído íntegro y explicado por mí el|presente ins- 

trúmento público por su elección, entetado del dere- 

v ¡cho "que tiene a hacerlo por sí, del que le advierto 

y al que renuncia, de- manifestar el |compareciente 

que ha quedado debidamente informado del contenido   de este instrumento, que ha sido redactado con arre- 

glo a minuta facilitada por el interesado, y de he- 

chas por mí las reservas y advertencia: legales, en 

concreto las' relativas al artículo 5 de la Ley orgá- 

nica 15/1999 de protección de datos de lcarácter per- 

soñal; prestando libremente el compareciente,. .según 

interviene, su consentimiento al contenido del pre- 

  sente” instrumento y firmándolo. 

    —AUTORIZACION 

Ine Y yo, el Notario, -AUTORIZO este instrumento pú- 

blico y DOY :FE de. sú total contenido, de que el mis- 

mo se adecua íntegramente a la legalidad vigente y a 

la voluntad debidamente informada del dompareciente, 

  

uy
 

——
 

o
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quien libremente ha consentido tras explicarle yo su 

sentido y trascendencia; y, en consecuencia, el pret 

. sente instrumento público, que queda extendido en 

siete folios de papel exclusivo para documentos no+ 

tariales de la serie BT, números 2214837 y los seis 

siguientes correlativos, goza de fe pública y debe 

reputarse veraz, íntegro, legal y válido. ———— 

----Siguen la firma del compareciente y mi sello 

  signo, firma y rúbrica.— 
  

APLICACION ARAN CEL 

Ley 8/1989:de 13 Abril: 

  - DOCUMENTO SIN CUANTIA:   
  

----Es copia autorizada de su original, que con el 
número al principio indicado obra en mi -protócolo| 
donde. queda anotada, y para la entidad poderdante la 
expido, en siete folios de papel exclusivo para do, 
cumentos! notariales- de la serie BT, números 2214844 
y los seis siguientes correlativos, que signo, fir- 
mo, rubrico. y sello, en A Coruñá el mismo día de su 
autorización, dé todo lo cual, yo,.el Notario, DOY 

| 

    

    
FE PÚBLICA 
NOTARIAL -   

   

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DE A CORUÑA 

  

INSCRITO el documento precedente en el Tomo 3.360 del 

Archivo, Sección General, al folio 146, hoja púmero 

C-39,180 dp”., inscripción 16?, previa comprobación del Índice a 

que se refiere el Artículo 61 bis del Reglamento del Registro 
Mercantil, no resultando del mismo la existenciá de ión 

vigente.- OBSERVACIONES: En el párrafo noveno| de la 
intervención se padeció el error material de hacer constar que la 
inscripción que motivó la escritura por la cual se des señor 

Sánchez Huertas Administrador Unico dela sociedad es la 14* 
cuando en realidad, según resulta de la gítada hoja, corresponde a 
la inscripción 13” dicho nombramientof//) * 

   

    

   

Aplicación del Arancel: Astos « sin cuantía. 
Números dél Arancel: Según factura: >. 
Honorarios: 73'96- Euros. -*: 

    

   
   
   

    

  

  A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 
de carácter personal quedainformado de que: - - 

1- Los datos personales expresados én:el preserite dotimento han sido incorparedo: 
fichero del Registro y alos ficheros que se llevan en base al anterior, Cuyo.1es 
es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresam 
normativa registral. La información en ellos contenida sólo será contri 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de Pp 
formal que se formmlen de acuerdo con la legislación registral. 

2.- En cuanto resulte compatible-con la legislación específica del Registro, se: 
“a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

! establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escri 
o, dirección del Registro. 

5. — La obtención y tratamiento de sos delos en la forma indicada, es 
mocesaria para la prestación de estos servicios. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTARIALES 

        

  

  

    REFERENCIA?*Copia de la escritura autórizádaspor 
Coruña, el día 28/03/2014, n* 494 de su protocolo, expedida el día mismo día po 
en 7 folios de papel exclusivo para dócumentos notariales, serie BT, n” 
'correlativos. - 

BJ8964856 

Don Víctor José Peóh Rama, Notario de A 
+ el Notario autorizante 
2214844 y siguientes 

  

  
¿Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals: España. 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présentacte public 

2. hasido firmado por Don Víctor José Peón Rama. 
has been signed by 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 

acting in the capácity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaria. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5, en A Coruña  — 6..el 10 de abril de'2014. 
at/á + these 

7. por Don lsidoro Antonio Calvo Vidal, Secretario de la Junta Directiva de 
by/par Notarial de Galicia, en funciones de Decano. 

8. bajo el número 532 
N”/ sous n* 

  

        
9, Sello / timbre: 
Seal / stamp: 

Sceaw / timbre: 

10.Firma: 
Signature: Signatrires 

l Tlustre Colegio 

== 

  
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
y, en su.caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

This Apostille only certifies the authenticity of thé signature and the capacity of the person-wh 
docuniént, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the publicidocument]bez 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de.la signature, la qualité en laquelle le signatairé 
¿chéant, 1 identité du sceau ou timbre dont cet:acte-public est revétu, 
Cette Apostillé ne certifie pas le contenu de l'ácte pour lequel elle a éré émise. 
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   [él — Notaria Décimo Novena. del cantón Quito 

  

  

    2014 |17 ¡01 ¡09       D004849     

DILIGENCIA 

Razón: En cumplimiento á lo que dispone el Artículo Segundo de 

la Resolución N' Sev-1RO- 'DRASD- SAS: 2014- 3545; dictada por el 

     

      

  

S.L., de la compañía: 

2014.- En 

z 
no le la resolución 

OMPAÑÍAS DE 

    

: 7 de Agosto de 

capital de la   
  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENAMO14NOETUBREMANOTACION MARGINJU: 1 
HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES S.L..doc 
Heredia 
Fact. N* 002-001-6040 
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RESOLUCION No. SCV-IRO-DRASD-SAS-2014- 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

"ERINTENDENCIA 
DMPAÑÍAS Y VALORES 

3545 

"QUE junto cori la solicitud para su aprobación, se han presentado.a este Despactjo tres testimonios de 

    CO 

la protocolización gfectuada en la Notaría Décima, NovenaÁel Distrito Metropolita 
agosto de 2014 que contiene el Poder/que la compañía extranjera H 
INGENIEROS CONSULTORES S.L de nacionalidad española /domiciliada en 
Resolución No. 1243 de 8 de marzo de-2012.Ánscrita en el Registro Mercantil del 
de Quito el 10 de márzo de 2012 /confiere a favor del señor Jesús Manuel Escr 
nacionalidad española; y ” " : 

no de Quito,/Él 22 de 
IDRALIA ENERGIA 

el Ecuadorntediante 
Distrito Metropolitano 
bano Domínguez, 4e 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando 
No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-229 de 8 de octubre de 2014, ha emitido infor 
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF- 

15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

e favorable sobre la 

DRH-G-2011-186- de   ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgad 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Novena el Di 
Quito, el 22. de agosto de.2014, atineñtes al Podes que la Compañía Extranjera 
INGENIEROS CONSULTORES S.L./ confiere: atf del señor Jesús Manuel 
de nacionalidad española” ' .- 2.0:.03+>> e 

    

  

   

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Décima Novenaldel Distrito 
tome nota al margen de la protocolización, efectuada el 22 de agosto de 2014f 
otorgado al señor Jesús Manuel Escribano “Domíñguez, Pa contenido de la pr 
siente la razón respectiva. "0 2? te j 

e o oz ¡ 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER qué el Registrador Mercantil del Distrito M 
a) Inscriba gí mencionado Poder contenido en la protocolización efectuada el 22 | 
la Notaría Décima Noveng"de! Distrito Metropolitano de Quitoyjunto con esta Res: 

de estos documentos al margen de la inscripción del permiso-para operar 
Compañía Extranjera HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES. S.L 

201 Y c) Siente las razones respectivas. ¡ 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las ra 
publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Dis 
Quito, domicilio dé. lá sucursal de la Compañía Extranjera HIDRALIA EN 
CONSULTORES S.L.) 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocoli 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el    etropolitano de Quito, 13 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

PVV 
4 Referencia: No. 229 

Tram. 35804-1 

Exp. 145440 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 66362 | | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CÁNTÓN:QUITO , 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A e 

5 f 

, EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA . : 
“ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE * | 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

18/10/2014 
4421 ON Z 

E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ! es 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Ea = . 
Identificación | Nombres Cantón de .. || Cálidadénque | Estado.Civil > 

dao 7 Domicilio — -- | comparece” O | 
1753865672 | ESCRIBANO”: “| Quito :* “| APODERADO — | Casado E 

DOMINGUEZ | : 
== JESUS MANUEL 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ON | 
NAT EZA DEL'ACTOO;; PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

22/08/2014: 
“NOTARIA DECIMO NOVENA 

Ap QUITO A 

RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-3545 
13/10/2014 |. | 

INTENDENTE DÉ COMPAÑÍAS DE QUITO. l 
DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA “ 

0 .e 

HIDRALIA ENERGIA INGENIEROS CONSULTORES, 
S.L. 
QUITO 

Página 1 dé 2 
1 7 

Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

     
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

  

    

  

  No-08937-72-—   
 



  

  

  

$ Registro Mercantil de Quito 

o a, 

  

  

[ NO APLICA 

5 DATOS ADICIONALES: Lo - 
  

PROTOCOLIZACION EFECTUADA El 22/08/2014, ANTE EL NOTARIO DECIMO NOVENO 

DEL D.M. DE QUITO.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. JESUS MANUEL 

ESCRIBANO DOMINGUEZ: SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 747 DE 

REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE MARZO DE 2012, TOMO 143.- 
  — 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE Ll 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EÑ BLANCO 'Ñ 
SON NECESARIOS PARA -LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L 
NORMATIVA VIGENTE.   

+
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 1     OCTUBRE DE 2086" 
S NS 
e . EE NS      

   
DR. RUBÉN cs LÓPEZ E E, z 

| NTIL DEL cANtóNauiro. 
A 

Dd, 

RECCIONDEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRÉS Ñsp:78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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